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B. O. del E.-Niim•..;3:.. -..:4:...::e::;ne::to:.::....:l.::.972.:.:::.· .!.1~05

del Decreto 2097/1971, de 25 de novienibJ'a; ale$tado déLfruto
y a los antecedentes de años ' anterior.esA

Si no se ,produjera acuerdorospectoala, calidad' del '~~i;W.
. se someterá la discrepancia a resoluclóndela:I)(!ltlgación Pro

vinClal de Agricultura, la cual tEmiendo' en c:ueJtta la aciCle-z
del acite obtenido en la prueba, sus 'caracted,l?,tipa~org:~'nQ1~P~

ticas. la graduación que a juiciodecadaunt\"d~las repres~f1~

taciones de la Junta. debiera eswblec~s.e.los-<iatQsdec'a:Q1P~as

anteriores y la información que po:se:aU -O,~tenga,:4t31a~c,~~~1.

establecerá. con cara.cter firme y : sih,apela~:iól1.,~tCQI:\,Callda.df
Cuando a petición de eualqllier, YQc;al'-de :llí',,~~~ase' u~.v:e

a cabe la separación de caldos deprimer.yse~~~(ia-:p,res~,?n,
el precio de la aceituna se, obtend~áté1}Íenq9:':en'cuentá:fps
precios y rendimientos de ambas 'clases,de~it~,

11.. Si no existiera. acuerdo ,u~tU~ed.e~:oJ'~,f.<l.sop:#e'-lQS
distintos extremos a tener enc:ueJ:l~'para,la-}~plicf.1cit$p:"Cl~c,;a

fórmula de cálculo, elelprecio .IDinim0 ,tl~ .laacElitti~~.,,~g~,,~S
cireunstanci8.$ apreciadas ,en .• la :Pr1J.eba••.·~ .. h'~·(:;ol)~~r<ep.~
aeta cie la' reunión celebrada .. 10 JIUÉLcadaVoqal":,til~~E!;:~~~
vándose el acta.ala Delegación' Prov:i-P~~tde..•~~tit::~tur~;: M.rt:\
que resuelva. previas las díligenc:ta.s q1:1:e;.~tilJle:,o¡>orj;:u~"

12. Contra las decisiones de 1&$ Delegflci?n~~i,:Pro~c::i~l~s
de· Agricultura sobre rendimie,IltoSY:,PrEX;ios'<~ue'l~~',.mi,sma.s
establezcan; como consecuencia, .de, facIta.: de,,~(.t:~:Il'ill1$
Juntas Locales. los Vocales que prt?Cisaanel).teh;:~~;jnte:rffJ*i.do
en ellas y que actúen. represent$l1doa olivarerpa,.o,f.dllli).Z1ltetoS
en el número y cualidad previstqs. ,~n la"P11láentl7'dis'P9s'icign,.
podrán interponer recurso de alzada .~nte esMSeer.et~tf!l>ge~
neral Técnica en el plazo de quince' di~ h-ábUes,a -contar desde
el día ¡;iguiente al de su notificación.

Hasta tanto se resuelva el recurS() de a~z~~a.: servir~d~J)af.lO
para, la~ Jíquidación del 95 por lOO,d~l valord~,la;'aceitunaal

precio señalado por IEl DelegaciónPr-OVjncia'l'tl~;A.griGU~tuJ:1¡,
siendo de la competencia de lajuritiQipciÓJ1ord)~ri~lasrecla
maciones que sobre la efectividad 'de dichas li-Ql1iqaciones :pu
dieran pro.ducirse.

13. .Previa solicitud de la mayorfa de 10$ pr099.ctores de> acei
tuna de un ténnino municipal, la.JuntaC()rl)?spo.ndiel\tePod:rá
nombrar lID representantesuyc en cadaalrpazarl1que,~en
cargue de fijar las impurezas que acompafia~a la ac~ituna,

a fin de seiialar el tanto . por ciento < que haya de ser des~

contado.
1-4. Toda la aceituna que llegue a una ·lilmazara. tendrá quo

serpéSadaéneldía, salvo .en aquellO$CftSOS en que esto no
sea posi?ls,a juicio. del "re-presentante de !ajunta en la alma~

zara; quien .potlráauioriza,r,por escrito el pesado de dicha
~ceituI1tl- durante el dif:\.· '~I3f1te.

15.,E1a~ile que. él ab:n~eroha.yade'entregaral oUva·
~rQ'. ~n .l~ molturl\ción .. por ... ~l.sist~Jlla de cambio o maquila
~: elque',Jilll"~mén,t,i:"hubier~,c:ont7e~ó',la.s'partes mediante
contrÁto y;~n,su deféct~.el',,!u,e',h,ay~:f"H~o.l~Junta Local
C<>ltl0,vaIQI",en<mInl;liO; e~el :;s~puest():d.~que no haya recaído
~~r~() ~nállilll~ dé, dlchaJ~~ :e1 ,qu~:fi.j~ 'taDe1tjEr&ción Pro·
vfncial deA.gric:ul~ura.,'En~u~~.té~ll:lOSmuliÍCipales en
~\Í.f;t, ,~,t;n~istfUl'Jt1n,~,de~~ien,to4e'Ace.1tuna (S.e Abna
~' 11$tó:tallci&cl delfruto:setra~j(t':a~b1o o maquila.
la Delegación Provinclal de Agricultura ...labIOcorá. .. falla da
acqer¡jQi la:~ntidad y clase <iéaceite;<a-lle haya de l:eciblrtt1
~gdci1l~t.~9r la ,~eeit~~lltre~ada.~n.iendo,·en cuenta la
Calidad'y .:rendimiento ~sti:inados del fruto.· siendolnape1able
$\1 re$QIución.

16;, Los,¡t&stos que se originen en las Delegaciones Proviu·
c:~ale8 de~ciiltura conoca~ón delcuInplimiento de lo que
se,.,Q.isI)'onee~ las prese-ntl;JSllorm&$., S6r~,satisfecbot:J eJI cada
CA,S() ,"pOl"laparteQUé re:ca~,'laAC:tltlU=iónd8"la,Delegación
Pr'ovincia14éAgricultur~;:$i:~táJuera.,St?licitad8:pot'la Junta.
10$ ga$tos~ab'onarán pormi-tMentre',laHermandad Sindical
de Labrado~s y l()sal~aI:El:rps im:lustria~es.

Lo ,q\Je.di~o ,a VV.EE. y. a VV. SS. para su conocimiento
y .efectos ,oportunos.

Uips.-;guan;ie',$ VV. ,EE. ya. VV. SS, muchos años.
Madrid, ,2.' !=le· diciembre de lln1.-E1SecretaI1o general Téc·

nico f .AIbertqCercós Pérez.

Para superior conocimiento: Ilustrísimo, señor Presidente del
Fondo de Ordenación y Regulaciónd-e .Productos y Precios
Agrarios.

Pata· conocimiento y cWUPUmiento:Excelentisimos señores
Gobernadores civiles Y señores Delegados provinciales de
Agricultura.

n. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INcmtNCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 18 de noviembre d1! 19-7'1 por la q~e
se nombra por concur$Oat Capit<!'iI; ,de lr¡fante
ría. E. A .• don José López, Granada <:.4.4f~nt~ de pri
mera del Servicio de, Información. y'Segurtdadque
se menciona.

Ilmo. Sr.: Como resultado del concursopublic<1:doen'e~:,,~o
letín Oficial del Estado» dé 26 de agosto -(;;l~üno: p~ra;Ja prUVisión
de una plaza de Adjunto depritrtera- vfiCa,ntf3 ',é:J): ~}: S~rv:j'cio
de !nformáCión y Seguridad de' la ..·l?roVÍllcíª,d~ S'E¡;h1l1'a:•. e.s:ta
Presidencia del Gobierno. deconf()rmiq~:9on:I!1:prop.\:Íé.s',t~d:e
vuestra ilustrisima,ha tenido a bi'en: deslgI'l:~:"~" })lttacuprit .. 1a
misma al Capitt l de Infa.ntería. 'E; .A.. G:rupo,deMango -de
Armas, don José LópezGranda. queparcipira sH5Ueldo"ydemás
remuneraciones reglame-ntariasde 8-::1l;ltdocoÍl,lo:dispuesto en
la legislación· vigente.

Lo que participo 8 V. 1. para su debido cqnoCimiento y efec
tos procedentes.

Dios guárdea V. l . .muchos años.
Madrid. 16 de noviembre de 1971.

CARRERO

llm<>. Sr. Director general de PromoCí~n de Sahara.

"J!lI1

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de $O deoct-ubre de 1971 parla que se
aprueba el expedi~ntedelconCl,.trso-opo~iciónrestrin
gidO, convoca40 par," leleccicm(j"r lrfC1estrosde Tal~er
numerarios ,ct6 «~Jectrictd4d"r,:.ntr-e, 10B Maestrosu¡...
terinos de 'Instituto$TécnicQ8:deJ!:ns6rlanza- Media.

Ilmo. Sr.: A propuesta del· Tribunal qlll3ha juzgact-o el con·
curso-oposición. restringido. segunda éQIl,vQcatQría. a plaz~s de
Mwstrosde. Taller numEl'I1uios de «Electricidad» de InstItutos
Técnicos· cieEnseñ-anza Media;

Este Ministerio ha resuelto;

1 Q Apmbarelexpediente delconcurS?-QPosici-ón restringido
a pie¡ZM de .Maestms .de .. Ta~lef .• nutnerarioa .de ..Electricidada

de Institutos TécJlicosde EnseftallZa:M"edi.$..,()onYoqi;d<> por Orden
rttinisÍE)tial'de -?3 de ab.r:i1 dé:19'70 {..Boletín. Qficlal del Estado·
de la de ll.'):Rye$iguíenteL .. .. . . ',' ' .,. ... .

2.° NOIO-lJ:rar. en su virt~.,Ma:estr05deT~llernumeran.os
de ..Electricidad.. ,de In~ti:~ut(l8T:éCriipos:d6 ,EIlSeiianza M,,:dla.
eh los .. destillos que se indic~n' y con fl1 ...• número de RegIstr~
de Pél'Sonal que igualmente se detennina,., a losslguientes OpOS1·
ti)res:


